
Expediente: 10927/25
Carátula: SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD C/ OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y GRAN BUENOS AIRES S/ APREMIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 08/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27264471198 - SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD, -ACTOR
90000000000 - OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES Y GRAN BUENOS AIRES, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 10927/25

*H108013157916*
H108013157916

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD c/ OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE EDIFICIOS
DE RENTA Y HORIZONTAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y GRAN
BUENOS AIRES s/ APREMIOS. EXPTE N° 10927/25.-

San Miguel de Tucumán. De la planilla presentada en concepto de actualización de capital, intereses
y gastos judiciales por la suma de $1.418.626,58.-, córrase traslado a la parte demandada por el
término de 5 días. Personal. Atento a que el domicilio real de la parte demandada se encuentra fuera
de la provincia, notifíquese la presente mediante cédula ley 22.172 haciéndose constar en la misma
que se encuentra autorizada para su diligenciamiento la Dra. Natalia Huergo, MP.5116 y/o la Dra.
Elena García Hamilton, abogada inscripta al Tomo 151 Folio 213 C.P.A.C.F., y/o a quienes ellas
designen. -  JMA-10927/25  FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI - JUEZ

Actuación firmada en fecha 07/05/2026
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